
 
 
 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Verbal (restitución de inmueble 
(local comercial-contrato de leasing) 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado Jimmy Agudelo Rivillas    

Radicado 0500131030152019 0047300 

Decisión Accede a suspensión del proceso 

 
En memorial presentado de manera virtual, suscrito por los apoderados de ambas partes, 
indican que: “…de común acuerdo entre las partes solicitamos por 15 días el aplazamiento 
de la audiencia que está programada para el día 14 de septiembre” 
 
No obstante que, en el referido memorial se pide la suspensión de la audiencia que se 
debía realizar el 14 de septiembre de 2022, a las 9:30 de la mañana, lo procedente es la 
suspensión del proceso. Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el numeral 2° 
del artículo 161 del C.G. del P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Decretar la suspensión del presente proceso por el término de quince (15) 
días, esto es, hasta el 4 de octubre de 2022.  
 
SEGUNDO. Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes, se reanudará de 
oficio el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 162 del C. General del 
Proceso 
 

NOTIFÍQUESE 
 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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